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Decreto de Integración del Consejo Nacional 
de Higiene 

Ml:s'ISTE RT O DEL INTERIOR . 

~ron(cddpo , ll" em Ul'e 11 dl~ l! IQ~'. 

Vi shl la comunicaci<Í n del Consejo Nacional de Higiene, pon iend o 
en cO ll ocimien to del Gobiern o que en el uía de hoy cesa en su ca
rá cter de Presiden te el doc tor A lfredo Vidal y Fuentes, y como ' 
lIIiE' mhroR los doctores G abriel Honoré, A ndrés Crovetto, Joaquín Ca
Il abal y J Oi'é Martirené,-

El P res idente de la R epública, ue acuerdo con lo di spue2 to en los 
ar t;culos 9 y 1;3 de la ley del 31 ele oc tubre de 1895, 

DEC HETA : 

Artículo 1.0 D esíg na¡;e para Presidente del Con sejo N acional d e 
H igienr. al doc tor Al fredo Vida l y Fuentes. 

A t ?o Nfl mbrase para iu tegrar el referido Consej o á los Ll octo 
res G ab rie l H onoré, Andrés Crove tlo, J oaquín Canabal y J osé Mar
ti rc né . 

Art. B.o ComulIíquese, insér tese en el L. C. y publíquese. 

WILLJM A},T . 
• J 08.É E S PALTER. 

Mensaje y Proyecto de Ley del P. E" sobre 
Asistencia Pública Nacional 

P ODE R E.J EC U·.rlvo.-iUINIS1'ERTO DEL INT E RI OR . 

Monl('viueo, s('p tiembr~ 20 d e 100f1. 

A lu. H onorúble A samblea General. 

J.Jf\ Comisión E ,¡ pecial designada por el Poder Ejecutivo para es
tudi ar la orga nizaci6n de la «A sistencia Pública N acional , y para 
reclad ar un proyecto de ley en armonía con los progresos de las 


